
ADENDA NQ 001

AL ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO 2025 GOB*REG.TUMBES-GR

Conste por el presente documento ADENDA NO 001 ACTA DE AÇUERDO DE
COFINANCIAMIENTO PROCOMPiTE de fecha 28 de enero
de 2025/ en adelante ADENDA, para el Plan de Negocio "Mejoramiento de la Producción de la

dena Productivade Limón en la Asociación de Mujeres Agrarias Corazón de Jesús, del Caserío

z Blanca, Distrito de Pampa5 de Hospital? Provjncia De Tumbes Y Región de Tumbes"vque
ebrantde una parte, ei Gobierno Regional de con Registro Únicode Contribuyente

20484003883, con domicilio legal en.Aw Marina 200*debidamente representado por
Gobernador, Ing? Segismundo Cruces Ordinola, y de la otra parte, la Asoc}ación.de Mujeres

Agrarias de Corazón de Jesús condomicilio legal en Avenida Ochentic)nco N0252 Caserío Cruz

ncay dej Distrito de Pampas de Hospitaly Provincia y Región Tumbes, debidamente
por PRESIDENTA, sra, LIZBETH ROMERO ROMERO , identificada con

umento Nacional de Identidad NO 73428958, en adelante AEO BENEFICIARIO, bajo los

CLAUSULA PRIMERA; ANTECEDENTES

Que, AEO "Asociación de Agrarias de Jesús"? es
ganadora dei Fondo Concursable PROCOMPITE en ei Proceso Concursable PROCOMPITE
REGIONAL 2024, por un monto cofinanciado de SI, 159/750,02 (Cjento Cincuenta y

Nueve Mil Setecientos Cincuenta con 02/100 Soles) con la propuesta productiva
denominada *Mejoramiento de la Producción de Cadena Productiva de Limón en ja
Asociación de Mujeres Agrarias Corazón de Jesús, del Cruz Blanca, Distrito

ei GOBIERNO REGIONAL Y ei AEO BENEFICIARIO suscribieron ei ACTA DE ACUERDO
DE COFINANCIAMIENTO por un de inversión
de S/f 199,687$3 (Ciento Noventa y Nueve Mil Seiscientos Ochenta y Siete con 53/100

de GOBIERNO REGIONAL de
(Ciento Cincuenta y Nueve Mit Setecientos Cincuenta con 02/100 Soles), y el AEO
BENEFdCdARiO de s/y 39,937351 (Treinta Y Nueve
Novecientos Treinta y Siete con SI/IOO Soles),

en ei ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO
firmado entre ej GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES y la Asociación de Mujeres Agrarias
Corazón de Jesús, de fecha del 28 de enero del afio 2025, se señala en CLÁUSULA
NOVENASOBRE MODIFICACIONES AL ACUERDO, IV siguientel Queda expre$amente
pactado que todas 135 precisiones técnice-operativas y/o modificaciones relativas a la
ejecución presente ACUERDO DE COFINANCIAMIENTOse efectuarán mediante actas
similares, las cuales deberán estar suscritas por los representantes legales de ambas
Instituciones y se integrarán al presente acuerdo, La» modificaciones deberán ser
Justificadasy comunicada$ al Ministerio do la Producción, EI AEO BENEFICIARIO deberá

presentar 01 GOBIERNO REGIONAL la causal para la modificación con el Informe de
comprobación y de conformidad de ser el caso, Él Gobierno Regional determinará el
acto administrativoque correspondm
Que, mediante ei ACTA DE ENTENDIMIENTO PROCOMPITE
TUMBES, celebrado entre la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno
Regional de Tumbes y ei Agente Económico Organ zado (AEO) ei 21 de agosto de 202S,
eI AEO propone la modificación de la Cláusula ercera del ACTA DE ACUERDO DE

z



Regional de Tumbes y el AEO Dicha cláusula contiene presupuesto
da ta

reducción d? la Cadena Productiva de Limón en la Asociación de Agrarias

de Ca$erío Distrito pampa$ de Hospitai, Provincia De

umbos V Región de rumbes" solicitando su modificación de acuerdo con esquema
presupuestal contenido en el Acta de Entendimiento* Asimismm se propone la
modificación de la Cláusula Quinta del citado Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento

la cual contiene el cronograma de ejecución del

referido plan de negocJ08

representan!e legal de Asociación de Mujeres Agrarias Corazón de Jesú$y beneficiaria
del Plan de Negocio "Mejoramiento de la Producción de la Cadena Productiva de Limón

en la Asociación de Mujeres Agrarias Corazón de del Caserío
Pampas de Hospitaly Provincia De Tumbes Y Reglón de Tumbes", solicita formalmente la
suscripción una ADENDA al ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO
2025/GOBaEGFTUMBES*GR? en virtud del acuerdo tomado mediante ACTA DE

PROCOMPITE
motivos de su $01ici;ud?

09 ei INFORME
cie fecha de recepción 05 de setiembre de 2025* ej Responsable Técnico

de/ Plan de Negocio, "Mejoramiento de Producción de Cadena de Limón

en ta Asociación Mujeres Agrarias Corazónde del Caserío Distrito
Pampas de Hospital, Provincia De Tumbes Y Región de Tumbes"?solicité Supervisor
opinión técnica pera aprobar la firma de ADENDA ACTA DE ACUERDO DE

COFINANCIAMIENTO NO documento que contiene ei
sustento técnico fin de modificar e}objeto de dicho acuerdo,

mediante ei INFORME NO

CPOEAL•SPde fecha de recepción 08 de setiembre de 2025, el Supervisor del Plan de
Negocio de la Producción dg Cadena Productiva dg Limón eri la
Asociación do Agrariag de Jesús, del Cruz
Pampa; de Hospital, Provincia De Tumbes Y Región de Tumbes" , otorgó opinión 'técnica
favorable y autoriza proceder la firma de la ADENDA al ACTA DE ACUERDO DE

COFINANCIAM)ENTO para Cióusuia
Tercera; Inversión y Financiamiento de la propuesta productiva denominada

de de.la Cadena de la de

MuJeresAgrarias Corazón de Jegús; del Caserío Cruz Distrito Pampas de
Provincia De Tumbe; Y Región de Tumbes» y asf mismo, modificar cronograma de
ejecución dei plan de negoeio, siendo el nuevo plazo de ejecución de nueve (09) meses,
que, mediante INFORME 078-2025/
CRCG*RT, de fecha de recepción 08 de setiembre de 2025? ei Responsable Técnico del
Plan de Negocio "Mejoramiento de la Producción de la Cadena Productiva de Limón en
Asociación de Mujeres Agrarias Corgzón de clet Cruz Blanca?Cl;tritp

Pampa; de Hospital Provincia De rumbes Y Región de Tumbes", solicita la proyección
ADENDA ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO

2025/GOBAEGiTUMBES*GR? teniendo en cuenta ja opinión técnica favorable del
supervisor del respectivo plan do



mediante INFORME 2025/ de

fecha recepción 18 de setiembre el coordinador del PROCOMPITE REGIONAL

de la ADENDA al ACTA DE ACUERDO DE

COFINANCIAMIENTO
Que, mediante ei INFORME NO de

fecha 18 de setiembre de 2025, el Sub Gerente de Promoción de Inversiones solicita 8 la

Gerencia Regional de Desarrollo Económico la proyección de ia ADENDA al ACTA DE

ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO 202S/GOBaREGeTUMBESCR, del Plan de

Negocio "Mejoramiento de Produeclón de ja Cadena Produçtlva de Limón ia
Asociación de Muyeres Agrarias Corazón de Jesús, del Caserío Distrito Pampas

de Hespltalg Provincia De Tumbes Y Reglón de Tumbes",
Que, mediar#e Provefdo aj reverso del INFORME N g 1899

de fecha de de
Gerente Regional de Desarrollo Económico comunica a 13 Sub*Gerencla de Promoción de

Inversiones la appobación de 10 solicitado y encapeaa la SubrGerencia de Promoción de
proyección de 13 ACTA DE ACUERDO

011 2025/GOB*REGiTUMBescx

CLAUSULA SEGUNDA; OBJETO

EI obJatode presente ADENDA es modificar la Cláusula Tercera del ACTA DE ACUERDO DE

COFINANCIAM$ENTO e} técnico
aprobado de ta prppuesta productiva denominada éfvtejeramlento do Producción de ta
Cadena Productiva de Limón en la Asociación de MuJeresAgrarias Corazón de del Caserío

e, ruz Blanca, Di;trlto Pampas de Hospltal, Provincia De Tumbes Y Reglón de Tumbes"}Y ia

usula Quinta, que contiene el cronograma de ejecución del plan de negocio, en función de
ajustes solicitados V aprobados por e!AEO BENEFICIARIO y el Gobierno Regional de

USULA TERCERA; MODIFICACIONESAL ACUERDO

que contiene 01 presupugggo técnico dp propuesta
productiva, semodifica conforme al siguiente detalle;

Presupuesto TéenlcoModificado

PRESUPUESTOTECNICO

UNIDAD
CONCEPTO

V CIVILES

CANTIDAD

7,928330

TOTAL,

85,622.73

68,122973

29,12203

MONTO FINANCIADO POR LA AEO
MONTO

EFECTIVO f EN VALORIZACIONES (SI)POR GR (SI)

29,953.13

0



2, CAPITAÇ DE

kg)

SULFATO

a;bMÂÑO

ZINO)

p. GASTOS DECENERALESDF

óEsu

TOTAL*

UNIDAD

VNÍbAb

UNIDÁb

UNIDAD

UNIPAP

332,30

.4022.00

5,00

34900

azoo

34,60

Y" 97,230.60

0

2,568.68

159750.02

0

9,984-38

0,00

0,00

0.00

99934,38

5.000/0

0.00

0.00

0,00

0,00

0.00

0100

0,00

0,00

0.00

0,00

29,953, 13

"1500%

20.00%

ajustes contemplados en e!nuevo presupuesto técnico no alteran el objetivo general
del plan de negocio "Mejoramiento de la Producción de la Cadena Productiva de Limón

en la Asociación de Mujeres Agrarias Corazón de Jesús, del Caserío Cruz Blanca, Distrito
Pampas de Hospital, Provincia De Tumbes Y Región de Tumbes"i Por el contrario,
optlmlzan la asignación de los recursos d!gponibleg, garant(zando un mayor beneflclo

para el AEO Beneficiar10i Asimismo, es lm ortante destacar que las modificaciones en
araeter(sticas técnicaso en los 't

tej0hl

referencia de log ítems ajustados están

ASOCIACIONDE

C)arita Lizbeth Rornero



debidamente consignadas en el ACTA DE ENTENDIMIENTO PROCOMPITE NO 07432025*
GRDE„GOR$TUMBES, documento que forma parte integral de la presente adenda,

que contiene el cronograma de ejecución de la propuesta
productiva, modifica conforme al siguiente detalle:

Se renueva plazo de ejecución del plan de negocio por un periodo de nueve (09) meses*
computados con eficacia anticipada del 02 de abril de 2025, con vencimiento 31 de
diciembre de 2025! en concordancia a Ley NP27444 Ley de Procedimiento

del agio autoridad podrá disponer en e} administrativoque
tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera m" favorable a los administrados, y
siempre que no lesione derech0$ fundamentales o intereses de buena fe legalmente
protegidos a tercero$ y que la fecha a la que pretenda retrotraerse ja eficacia
del acto e!supuesto de hecho Justificativopara w

CLÁUSULA DE LA RATIFICACIÓNDELACTAOEACUERDO DE COFINANCIAMIENTO

44, LAS PARTES y mantienen en plena vigencia y total la
información y los pactos contractuales çontpnld0$ en ACTA ACUERDO
COFINANCIAMIENTO en tanto no se opongan directa o
indirectamente a lo señalado en la presente ADENDA

8 LAS PARTES declaran que representantes legales ge enguentran debldamente facultados
para firmar la presente ADENDX

4?3, LAS PARTES declaran que han le(dop conoceny aceptan tod0$ los término; establecidosen
la presente ADENDA

En señal de conformidad con las cláusulas precedentes, las partes suscriben presente ADENDA

GOBIERNO DE

«vets ORDINOLA

Go lemo de Tumbe;

DE
CORAZÓN

Lizbeth ipmepq

SRA, CLARITA UZBETHiRVMERO ROMgRO
DNI N9 73428953

Presidente de ta Asociación Muleras
Agrarias Corazón de
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INFORME 028 - 2025/GOB.REG.TUMBES- GGR-GRDE- SGPI-MRGM-CP-PEAL-S.

pARA

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

: INGO CARLOS RENE CARRASCO GARCIA
Responsable Técnico de Planes de Negocio Procompite Regional

5sco
14C?Soco!: ALCANZO OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE PARA FIRMA DE ADE al

Acuerdo de Cofinanciamiento N0011-2025/GOB.REG.TUMBES< .c

: INFORME N?

Tumbes, 05 de setiembre 2025.

Tengo el agrado de dirigirme a usted; para expresar mi cordial saludo, asímismo en atención al

documento de sus referencias, Responsable Técnico de la ejecución del plan de negocio de la referencia,
beneficiario del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024; por el cual me solicita Aprobar Firma de

Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO 011—2025/GOB.REG.TUMBES-GR; informarle 10

siguiente:

a) Que, mediante ACTA DE ENTENDIMIENTO PROCOMPITE 2024 N0055-2025-GRDE-GORE-

TUMBES, emitida adjunta a la CARTA NO 002-2025/CLRR, de fecha 02 de junio de 2025, la representante legal

de la Asociación de Mujeres Agrarias Corazón de Jesús, beneficiaria del Proceso Concursable Procompite

Regional 2024, con el Plan de Negocio "Mejoramien•to De La Producción De La Cadena Productiva De

Limon En La Asociación De Mujeres Agrarias Corazon De Jesus Del Caserio Cruz Blanca Del Distrito De

Pampas De Hospital, Provincia De Tumbes V Region Tumbes", manifiesta formalmente las modificaciones

ro del presupuesto técnico y cronograma de ejecución del plan de negocio; autorizando proceder

de la Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento N0011-2025/GOB.REG.TUMBES-GR.

Que, mediante ACTA DE VISITA DE CAMPO NO 067, de fecha 20 de agosto, se toma como
ergo»

-

n la Asociación, el levantamiento de observaciones y la generación de una NUEVA ACTA DE

WIIENTO PROCOMPITE 2024 N0074-2025-GRDE-GORE-TUMBES, emitida adjunta a la Carta N0007-

2025/CLRR; proponiéndose en la cláusula tercera, las modificaciones al acuerdo del acta de visita antes
mencionada; se propone en la cláusula cuarta, la modificación del presupuesto técnico del plan de negocio,
a fin de establecer una nueva estructura de cofinanciamiento; asícomo también se propone; y en la cláusula

quinta se propone la ampliación de plazo y modificación de cronograma de ejecución del plan de negocio, en

un inicio cinco (05) meses, del 02 de abril del 2025 al 31 de agosto del 2025, por un nuevo periodo de

ejecución de nueve (09) meses computados con eficacia anticipada del 02 de abril al 31 de diciembre del

2025, con la finalidad de concluir adecuadamente con la implementación del respectivo plan de negocio.
Éstas modificaciones permitirán la adecuada ejecución del Plan de Negocio, sin alterar eI monto de inversión y su
objetivo original.

c) Que, luego de revisar la documentación presentada, según referencia a), se considera

procedente dichas modificaciones para el plan de negocio "MejoramientoDe La Producción De La Cadena
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Productiva De Limon En La Asociación De Mujeres Agrarias Corazon De Jesus Del Caserio Cruz Blanca
DeL Distrito De Pampas De Hospital, Provincia De Tumbes Y Region Tumbes"; sustentado en la Cláusula

Novena del Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO 011 2025/GOB.REG.TUMBES-GR, suscrita el 28 de

Enero de 2025 entre el Gobierno Regional de Tumbes y la Asociación de Mujeres Agrarias Corazón de Jesús,

que indica, que cualquier modificación técnica u operativa al acuerdo debe realizarse mediante actas

firmadas por los representantes legales de ambas partes, las cuales se integrarán al convenio original;

además se sustenta en el marco normativo de PROCOMPITE, que permite ajustes en los cronogramas de los

planes de negocio financiados siempre que existan causas justificadas que impidan la culminación en el

tiempo originalmente estipulado. De esta manera, la modificación propuesta, garantiza culminar física y

financieramente dicha ejecución; y que, en mi calidad de Supervisor, emito opinión favorable y de esta

manera, la modificación propuesta, garantiza culminar física y financieramente dicha ejecución.

d) Por 10 tanto, SE AUTORIZA proceder con la firma de la Adenda al Acta de Acuerdo de

Cofinanciamiento NO 011 —2025/GOB.REG.TUMBES-GR,quedando a cargo del Gobierno Regional de Tumbes
la coordinación con los representantes de la Asociación De Mujeres Agrarias Corazon De Jesus Del Caserio

Cruz Blanca Del Distrito De Pampas De Hospital, Provincia De Tumbes Y Region Tumbes; para formalizar

dicha modificación ante las instancias correspondientes.

En ese sentido, solicito a Ud. realizar el trámite que corresponda a fin de proceder con la firma de la Adenda

correspondiente. Además, se recomienda mantener una supervisión continua del plan de negocio,

asegurando que todas las modificaciones y ajustes realizados se lleven a cabo de acuerdo con las normativas
vigentes y a las disposiciones acordadas.

Atentamente

DOC. = 02821949

EXP. = 02596845



PkoCOMPITõ
GERENCiADE DE

Inq Percy Eugenio AcedoLázaro
do Planes de Negocio ganadores delProeompite Regional 2024

SOLICITO APROBAR FIRMA DE ADENDA ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIMIENTO

a) ACTA ACUERDO DE COFINANCIMIENTO

'Y envc\Qfi0te

A$UNTO

b) ORDEN SERVICIO N9001052
e) de V)ôita de campoN0030*202B
U)CARTA -2025 /CLRR
e) Aetada NR0055

g) de campo
CRCG„RT
h) ) da NROO?4
l) CARTA Q025

Tumbay

ROM*

C/
,700

Tengoel agrado dedirigirme a usted;para expresar micordialsaludo}331 mismoen referencia la
del Plande "MEJORAMIENTO LA PRODUCCIÓN LA CADENA PRODUCTIVA DE

LAASOCIACION DE AGRARIAS CORAZON DE CASERIO CRUZ BLANCA DISTRITO
DE PAMPAS DE PROVINCIA DE TUMBESREGION informarle

ANTECEDENTES

Quei medianteACTA DE ACUERDO DE COFINANCIMIENTO de
fecha28 de 2025? GOBIERNO REGIONALDE TUMBES y la ASOCIACIONDE

CORAZON DE 262 del
Distrito de Pampas de Hospital? ProvineiadeTumbea!Región rumb9$a establecen pbiigoçienee dei
GOBIERNO Y AEO BENEFICIARIO Y DE NEGOCIO
'"MEJORAMIENTO PRODUCCIÓNDE LA CADENA PRODUCTIVA DE LA ASOCIACION
DE DE JESU$ DEL BLANCA DEL DE
PAMPAS TUMBES
propósito y de y para que fuerongojicitad0$é gomo re$p0ñ$abifidad9$ y
acciones lega19$ quecorrespond9 iniciarencasodedañoo afeotaoiónde bienes;o para devolución
guando gomo disposiciones para su cautela, prohibiciónde transferenciaa
gravamen dguda$? financiamientofrentoa aqimi$tno? ia obligación de
gaso dg incumplimiento de respongabilidad9B,

Que, atendipndo ORDEN DE $ERVICIO NG009062;confecha 01 de abrildol 2025, donde me deglgna

gomo responsable técnicopara la laborde responsable Metapor periodo de 210 d}ag

(06) 10$ 29 2024
deTumbpw

Que, mediante documentode la referencia fechado de abril de 2025 ge dolóconstancia?junto con
61AEC), de tas identificada$enei plan dg negocio, lag cualeg han Bido rocogida$ onel informe
do compatibilidagl Estas deberán99/ pub»anadag porpañode la agociacjóm En concrgt(h ge

dBi9Gtad(à gn 91 7 , correspondiente al capital de dado

que detalla Wutaróel gasto de la contrapartida efectivarelativoa la manode obrono

51
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"Año cla Recuperaçión y Consolidación de la Economía Peruana"

que no se detalla en qué se ejecutará el gasto de la contrapartida efectiva relativa a la mano de obra no
calificada, Asimismo, es necesario precisar los nombres de algunos materiales e insumos solicitados, ya que
en la partida 2.0 (capital de trabajo) figuran con denominaciones comerciales. Finalmente, se solicita una
revisión y ajuste del cronograma de ejecución.

Que mediante documento de la referencia d), con fecha 22 de abril, la organización alcanzó el levantamiento
de obsewaciones en función a 10 señalado en el Acta de Visita de campo N0030-2025/GOB.REG,TUMBES-

GGR-GRD<-SGPI-SG-MRGM-CP-CRCHG-RT;endicha comunicación aclara 10 siguiente:

En el cuadro numeral 7.4. Financiamiento de la inversión en la paltida 1.1,1, Terreno e
Infraestructura, porerror de digitación se colocó 9,716.00 m2, la cantidad real es 7,915 m2, asímismo
fo corrobora eI título de propiedad del predio y el anexo N008 de bienes valorizados de la
contrapartida
EI curado numeral 7.1.3,2. Capital de Trabalo(manode obra no calificada) en el plan de negocio no
precisa el gasto detallado de los 9,984,38 soles como aporte efectivo de la AEO, 10 programado y
real se gastará ton los pagos de cosecha, guardianía, arreglo de cercos y otros.
Los nombres comerciares de insumos detectados en ef cuadro de presupuesto técnico se
reemplazaron como se indica:

Fertilizantecomplejo con NPK (bolsa x 50 kg) reemplaza a fertilizante complejo con alto
contenido de NPK (saco/bolsa x 50 kg),

Extracto de algas marinas (botella x 110reemplaza a Algas Marinas
Fungicida (bolsa x Ikg) reemplaza a Antracol

Fettilizante compuesto reemplaza a Nitro Plus (saco/bolsa x 50 kg)
Fertilizante Foliar (calcio+boro+Zinc) de I It reemplaza a Calcio Boro Zinc

Se ajustó el cronograma de ejecución al periodo de actuación de cinco meses,

Que, mediante documento de la referencia e), de fecha 20 de mayo de 2025, la Asociación de Mujeres

Agrarias Corazón de Jesús, con domicilio legal en Avenida Ochenta y cinco Cruz Blanca N.0 252 del distrito
de Pampas de provincias de Tumheg, tegi,ón de TunhQ$}propone rea.lt¿.at tnodlflcaclones en ei,

Presupuesto Técnico del Plan de Negocio, consistentes en sustituirla palabra OTROS por UNIDAD en las
partidas 2.1, 22, 2.4, 2.5, 2.10 y 2.12, asícomo en actualizar los nombres comerciales de determinadas
partidas, de la siguiente manera: en la paftida 212 de Fertilizante Complejo con alto contenido de NPK a
Fertilizante Complejo conNPK; en la pajtida 2.4 de Nitro Plus a Fertilizante Compuesto; en la paltida 2.14 de
Calcio Boro Zinc a Fertilizante Foliar (Calcio Boro Zinc) LT; en la partida 2.9 de Algas Marinas a Extracto de
Algas Marinas (Litros); y en la partida 2.6 de Antracol a Fungicida, Dichas modificaciones permiten la adecuada
ejecución del Plan de Negocio, sin afectar el. monto total de inversión ni su objetivo original, manteniendo
inalterableel cofinanciamiento aprobado por el Gobierno Regional de Tumbes.

Que, mediante documento de la referencia f), de fecha 02 de junio de 2025, el representante legal de la
ASOCIACION DE MUJERES AGRARIAS CORAZON DE del Distrito de Pampas de Hospital,
Provincia de Tumbes, Región Tumbes, beneficiaria del Plan de Negocio "MEJORAMIENTO DE LA
PRODUCCIÓN DE LA CADENA PRODUCTIVA DE LIMON EN LA ASOCIACION DE MUJERES AGRARIAS
CORAZON DE JESUS DEL CASERO CRUZ BLANCA DEL DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL,
PROVINCIA DE TUMBES, REGION TUMBES" , la suscripción de una Adenda al Acta de
Acuerdo de Cofinanciamiento NOOI 1-2025/GOBREG.TUMBES-GR, en viltud de! acuerdo tomado mediante
Acta de Entendimiento Procompite NR0055 -2025-GRDE-GORE-TUMBES, la cual detalla los motivos de la
presente solicitud.
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GERENC8A DE DE INVER$üONES

Que) mediantedocumentode la referenciag)) de fecha 20 de agosto de 2025i se deja constancia de las

por Coordinadordel PROCOMPiTE REG}ONAL 2024 a}Acta de Entendimiento
Procompjt9 las mismas, que deban levantadasy consignadas

una nuevaacta de entendimiento la finalidadde emitir la AOENOA ACTA OE ACUERDO
COFINANCIAMIENTO asímismot acuerdaja necesidaddesolicitar
ampliación dg plazo de ejecución del plan de por deborámodjfjear ej de

elocución,

mediantedoqumonto la rqfqrançja da fecha 21 de de2026tQ1AEQ Aaaciación da
Corazónde Jesús la de de les giguienteg

en columnade MEDIDA palabra OTRO$ por UNIDAD partidas

2,5? ZIO yZ 12, como en actualizar nombrescomercialesde determinadaspartidas, de

la siguiente manera:en partida 212 de FertilizanteComplejo gon alto contenidode NPK a Fertilizante
Complejo NPK; gn 13 partida 2.4 deNitro a FertilizanteCompug3t00% la partida 214 dg Calcio Boro

aFertilizanteFoliar (Calcio BoroZinc) LT;enla partida deAjgag Marina$a ExtractodeAlgasMar!nag

(Litros);yen lapartida deAntracolaFungicida? Porotro lado!seproponeel nuevoplazo deejecución
computados de! 02de abrildo 2025y

Que, de la i), 22 dg agosto del 2025991 representante de
de de Jesú$? d? üMgjorami$9t0 de producción

de ia cadena productiva de limónen la Asociaciónde Mujores Agrarias Corazónde Jeoú$ del casorio Cruz
Blanca, de Pampas Hospitab provincia de Tumbes? Tumbodllsolicita formalmenb
suscripción Adendaa}Aetade Cofinanciamiento 2023/00BtREOTVMBE$eOR9
gn del tomado Acta de EntendimientoProcompite NRO,074

TUMBE$hla guai detalla103motivos la pregent9 solicitud\

Q110Âa feoha vienee}BGLfiandopian do negocio de la referencia'*Mejoramientode la producción do la
cadena productiva de limón deMujere;Agrarias Corazón deJesús delcaseríoCruz Blanca,
do}distritod' Pampas dg .provlncla de Tumb"? Tumbon; mismoquo inició
ff$ica 02de abril2025 según de iniciodg "jegugión del plon de nggoçi0} No a la feghaa aún
está pendiente la adquisición y provisión de algunos bienesy serviciosdebidoa diversascircunstanciaBCon
fin de la continuidadnormaldo ja ejecución daf piam $$ necesarj() realizarmodIfi03,ojones

aprobado 91 documentode mferpncia de fecha 28 de enerode -2025?A
continuación*detallandichas modificacionesjunto gon juetltlcacióm

A motinuagión; procederá detallary analizar la procsdencia de modificacioneg 301icjtadag por
de asociaciónmediantedooumeni0$de la referenciad) y h); al presupuesto tôonicodel plan negocio
aprobado? cuyo detalle siguiente:

Modificación Modificación del Presupuesto UNIDAD

Debido a las identificadasenel Informede compatibilidad, socializadas durantela visitade
campo a cafgo del responsable técnicoy det supwvjsordei plan de ta Asociación manifiestagu
conformidad gorreggíónde partiéas y212 enla columnadeunidad
medida del presupoogto técnico la propti€fita produotiva} 60$tituyendo conrspto OTROS porUNIDAD,

modificacjón paro e} la del plan
4$i para la adecuada Cabo prgcigaj? que

no altera pragupu€Bto aprobado.
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En ese sentido, la modificación propuesta, tiene el siguiente detalle:

Vice enel Presupuesto Técnico

Conce to
2,1 sulfatode cobre
22 FosfatoDi amónico
2,4. Nitro
25 Sulfato de Potasio ranulado
210 NitratodeAmonio
2,12 Fedilizante Complejo conAlto
contenido de NPK

21 sulfatode cobre
2.2 FosfatoDi amónico
2,4, FertilizanteCompuesto (bolsa
50 kg

25 Sulfato de Potasio ranurado

2,10 NitratodeAmonio

Vnidgd deMedida
Otros
Otros
Otros

Otros
Otros

Otros

e e eciren• I Pr su

UnidaddeMedid
Unidad
Unidad

Unidad

Unidad
Unidad

u

2.12, FertilizanteComplejo con NPl< UnidadSaco/Bolsa 50 k

antidad
1,00

102.00
102.00
102.00
10200

68.00

soT'cni o

C ntj

102.00

102.00

10200
10200

68.00

Total 9 Inver
332,80

18,93120

1 1 ,495.40
22,19520
15,014.40

15,23200

T tal Inver
33280
18,93120

11 ,495.40

22,19520
15,ou.40

15232.00
rr

24
ii. Modificación 2: Modificación del Presupuesto Técnico -g Denominación de insumos

La Asociaciónpropone la modificación del Presupuesto Técnico en las siguientes paltidas: 2.12 Fertilizante
Complejo con alto contenido de NPl<, 2.4 Nitro Plus, 2,14 Calcio Boro Zinc, 2,9 Algas Marinat3y 2,6 Alitracol,
que debel'án consignarse, en el Ini$lT)0 orden, de fa siguiente manera:2.12 Fejtilizante Complejo con NPK
(saco/bolsa de 50 kg), 24 Fertilizante Compuesto (bolsa de 50 kg), 2.14 Fertilizante Foliar (Calcio BoroZinc)
LT, 2.9 Extracto de Algas Marinas (litros) y 26 Fungicida (bolsa de 1 kg),

Dicha modificación tiene como finalidad facilitar la correcta ejecución del plan de trabajo y optimizar el
seguimiento técnico, sin alterar el presupuesto inicial aprobado, dado que el ajuste corresponde únicamente a
la precisión en la denominación y presentación de los insumos considerados, La corrección quedará como
sigue:

24. NitroPlus
2,6, Antracol
2.9. Al, as Marinas

212 Fertilizante complejo con alto
contenido de npk

214 Calcio Boro Zinc

genomjnacLgwe_s-CnrcgigJa$2'

2.4.
26
29

2,12,

2.14

Debo eci '

FeltllizanteCompuesto bolsa 50 k
Fungicida bolsa x 01 kg)

Extractode AI as Marinas litro

FertilizanteComplejo con NPK (Saco/Bolsa 50 kg)

Fertilizante Foliar (calcio boro zinc)
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Modificación 3; Modificación del Presupuesto Contrapartida Valorizada

Que, documentodo ta referencia d)? 01 AEO aclara que ja cantidad real del uso,

correspondiente al aporte valorizado?$$ de Esta precisión ge realiza debidoa un errorde
digitacióni ya quo con$ignó erróneamont9unáreado 9,716000 m?!La informacióncorregida ha sido

debidamentecorroboradamediantegl titulo de propiedad del predio yeI Anexo 08debienesvalorizados
de la contrapartidat A$i pornecesidadoperativaa ei AEO proponeque la de la manodeObra
nocalificada efectúeenunaduraciónde 5 y no6 comooriginalmente ge había previ$tm Dicha

aclaraolón}gggúnei anàii$i$ efectuado?debe Incorporada con finalidaddo que documentación

utilizadaparael seguimiento pian donegocio y cumplimiento gea gohorente gon el pregupu93to técnico
aprobados

Por 10tanto» dei plan da modificodo ej muestra3
continuación}

Presupuesto del deNegççio

PRESUPUESTO TECNICO
MONTO FINANCIADO POR LA

CONCEPTO

_ÇNIÇA

SULFATO OOBRE kg)

FOSFATO

BIOCIDA

MANO NO (MON)

AMONIO

COMPIXJO@àCoN NPK

UNIDAD DE
MEDIDA

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

CANTIDAD

7,916900

217.00

37,00

emoo

5800

TOTALI
INVERSION

24,729700

39'}9ô?00

MONTO
COFINANCIADO

POR GR (SÍ)

24'2930

0

EFECTIVO

0

000

0,00

000

0,00

0900

OE00

0100

AEO

VALORIZACI
ONES

0

, 0.00

0,00

0200

0,00

0,00

0,00
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(CALCIO BORO

2,15

3.1 GASTOS GENERALES

totAL, INVERSIÓN

GERENCV\DF DE, INVERStONES

UNIDAD

GLOBAL

04.00

34.00 23432,00

4,2B1.14

199,687.53

224g2,oo

4281.14
2,568.aga

0,00

0,00

0.00

0.00

0.00

ono

30

.fi.i,

0-00

0.00

0.00
0,00

9,984.qo
159,750.02

39,93751
5.000/0 15.00%ao.00%

Se propone la ampliación del plazo de ejecajc)ón del Plan de Negocio, plazo original era de cinco (5) mese$comprendid0$ entre 9602de abrily 31 de agogto 2025*por un periodo adicionalde cuatro(04) gontad0$

coneficaciaanticipado desde 02deabl'ilde estab19Çiendo nuevofechadevençimiento 31 49diciembre
de 2025, De e;ta manera, el nuevoplazo total del Plan d? Negocio será nueve(OA) Esta
ampliación tiene finalidad garantizar la adecuada eujmjnación de imp19mentacjón del Pian de Negocio,
permitiendo ejecutar satisfactoriamente actividadesprogramadas ya qua 13fechaa partir de 53firmade 13adenda,

91 ejeguçión para adecuarloa'nuevoplazo "tablecidoe
ivt Evaluación técnica y normativa do proçedoncia propue$ta$

la estrategia PROÇQMPITE implementa medianteunfondo qup provee cofinanciamiento
diforentesagent9$ geonómicos (AEO) que pueden ampregas otros;mediant9la
presentación de un plan d? e; 59 evalúaguantitativa y gua!jtatjvamontp por unComitéEvaluador,

ACTA ACUERDO COFINANCIAMIENTO do focha
d? 2025? ei GOBIERNO REGIONAL TUMBES y ASOCIACION MUJERE$

AGRARIA$ CORAZON DE del Distritode Pampas de Hospital? Provineiade Tumbes?Región Tumbes, se
establecenlas obligaciones del GOBIERNO REGIONAL y AEC) BENEFICIARIO durantela ejecución y operación
del PLAN NEGOCIO iWlEJORAMIENTODE LA PRODUCCIONDE LA CADENA PRODUCTIVA DE LIMON

ASOCIACION DE AGRARIASCORAZON DE DEL CASERIO BLANCA DISTRITO
DE PAMPAS DE PROVINCIA DE TUMBES TUMBE$"

Que?9ggún Reglamento de la Ley NP 29337}Ley que Q$tablogg disposjgjoneg para apoyar la Competitividad
Produotiva, mpdiante SUPREMO NO 001 gi Artículo deCofinanoiamientoa
se soñala log acuerdosde cofinanciamiento19siguiente;

en ej. Convenio de Cofinanciamiento timado el GOBIERNO
REGIONAL TUMBES y ASOCIACION AGRARIAS CORAZON del de
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Pampas de Hospital, Provincia de Tumbes, Región Tumbes, de fecha del 28 de enerodel año2025, se señala en su
CLÁUSULANOVENA SOBRE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO, 10siguiente:

Queda exoresamente pactado aqp todas las precisiones técnico-operativas v/o

modificaciones relativas a la elecucióndel presente Acuerdo de Cofinanciamiento se efectuarán mediante actas
similares las cuales deberán estar suscritas orlos re resentantesle ales de ambas instituciones se ínte raránal
presente acuerdo. Las modificaciones deberán ser lustificadasV comunicadas al Ministerio de la Producción. EI AEO
BENEFICIARIO deberá presentar al GOBIERNO REGIONAL la causal para la modificación con el informe de

comprobación V de conformidad de ser el caso. EI Gobierno Regional determinará el acto administrativo que
corresponda

Que, teniendo en cuenta 10 anteriormente expuesto, la ASOCIACION DE MUJERES AGRARIAS CORAZON DE
JESUS, del Distrito de Pampas de Hospital, Provincia de Tumbes, Región Tumbes, ha presentado formalmente
mediante CARTA N 0007-2025 ICLRR de fecha 22 de agosto de 2025, firmada por su representante legal la solicitud
de suscç(pción de una Adenda al Acta de Acuerdode Cofinanciamiento NOOI1-20251GOBREG.TUMBES-GR, en
virtud del acuerdo tomado mediante Acta de Entendimiento Procompite NR0074 -2025-GRDE-GORE-TUMBES.

Que, en el Acta de Entendimiento Precompite NR0074 la asociación solicita
modificar ei presupuesto técnico de la ASOCIACION DE MVJERE$ AGRARIAS CORAZÓNDE JESÚS, en la

columna de UNIDAD DE MEDIDA la palabra OTROS por UNIDAD en las partidas 2,1, 2,2, 24, 2.5, 2.10 y 2,12, así
como en actualizar los nombres comerciales de determinadas paltidas, de la siguiente manera: en la partida 2.12 de
Fertilizante Complejo con alto contenido de NPK a Fertilizante Complejo con NPK; en la partida 2.4 de Nitro Plus a
Fertilizante Compuesto; en la partida 2.14 de Calcio Boro Zinc a Fertilizante Foliar (Calcio Boro Zinc) LT; en la paflida
2.9 de Algas Marinas a Extracto de Algas Marinas (Litros); y en la partida 2.6 de Antracol a Fungicida, Por otro lado,

se propone e]
nuevoplazo de ejecución de nuevemeses, computados a partir del 02 de abril de 2025.

Por otro lado, se propone la modificación del plazo de ejecución del plan de negocio que presenta en un inicio cinct5_
(05) meses, del 02 de abril del 2025 al 31 de agosto del 2025, por un nuevoperiodo de nueve (09)meses, computadoQ4,/EkÜNÑ/'
con eficacia anticipada del 02 de abril 2025 con vencimiento el 31 de diciembre del 2025, con la finalidad de concluir
adecuadam*tte con haejecución del Pian de Negocio.

Así mismo, mediante CARTA NOOOI -2025 ICLPP, se aclara que la cantidad real del terreno en uso, correspondiente
al apolte valorizado, es de 7,915,00 m2cEsta precisión se realíza debido a unerror de digítacíón, ya quese consignó
erróneamenteunáreade 9,716.00 m2, La información corregida ha sido debidamentecorroboradamedianteet título
de propiedad del predio y el Anexo 08 de bienes valorizados de la contrapartida.

Por 10que, siendo estas modificaciones relevantes para el proceso de la ejecución del plan de negocio y noexistiendo
costo adicional, se plantea ajustar la denominación, unidades de medida en el plan de negocio ganador de 10
anteriormente expuesto, alineándolos con las necesidades reales y facilitando su gestión por parte de la Gerencia
Regional de Desarrollo Económico.

a. Opinión Técnica sobre la modificación del presupuesto técnico

Que, desde una perspectiva técnica, es procedente aceptar la propuesta de modificación del presupuesto técnico
solicitada ASOCIACION DE MUJERESAGRÀRIÀS CORAZON DE JESUS, dei Distrito de Pampas de
Provincia de Tumbes, Región Tumbes, basada en los siguientes argumentos:

Fundamentación en la normativa vigente: La propuesta se encuentra dentro de los lineamientosestablecidos por
(a Ley 29337 y su Reglamento, que permiten modíficaoíonesen rosacuerdos de cofínancíamíento siempre que
estas sean debidamente justificadas y no afecten e!cumplimiento de los objetivos del plan de negocio, La Asociación
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ha presentado una justificación clara que está alineada con el Artículo 26 del Reglamento, referente a las

modificaciones relativas a la ejecución de los planes de negocio,

Flexibilidad del acuerdo de cofinanciamiento: En la Cláusula Novena del Acuerdo de Cofinanciamiento firmado

entre el Gobierno Regional y la Asociación, se especifica que es posible realizar modificaciones técnico-operativas
siempre que estén respaldadas por las partes involucradas. La solicitud de modificación ha sido presentada
formalmente, cumpliendo con las exigencias del convenio, y está sujeta a la verificación y aprobación de las

autoridades competentes.

Ju?tifiçqçién técnica: La modificaciónsejustifica técnicamentepor la necesidad de efectuarloscambiosde unidades
de mediday conceptos de los insumos para la correcta adquisición y seguimiento, 10 que resulta prioritario para [os

objetivos productivos del plan de negocio,

Justificación económica: No se ve afectado, en el monto de! presupuesto, por estar considerado dentro del
presupuesto inicial y esto asegura que la modificación no impacte eI presupuesto total aprobadoa

No vulneración de la normativa vigente: La modificación a efectuarse no contravienela normativa vigente ni afecta
negativamente las metas del plpn de negocio, Además, la modificación sigue los procedimientos estipulados en
acuerdo original, por 10que no existe una razónnormativa para rechazar la solicitud,

b. Opinión Técnica sobre la modificación del plago de ejecución delpl?n de negocio

Que, la viabilidad de la modificación propuesta del presupuesto técnico del plan de negocio "IEJORAMIENTODE
LA PRODUCCIÓN LA CADENA PRODUCTIVA DE LIMÓNEN LAASOCIACIÓNDE MUJERE$ AGRARIAS
CORAZÓNDE JESÚSDEL CASERÍOCRUZ BLANCA DEL PISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA
DE TVMBE$5REGIÓNTUMBES" consignada enei Acta de EntendimientoProcompite 2024Nr0074-2025-GRPE-
GORE-TUMBES, de fecha 20 de agosto de 2025, con la finalidadde poder adquirir [os ítems pendientes solicitados
por la ASOCIACIÓNDE MUJERES AGRARIAS CORAZÓNDE JESÚS, requiere ampliar plazo de ejecucíÓndel
plan de negocio, por 10 cual, la asociación solicita realizar unaanuoliacióndel plazo de ejecución establecido en ei

cronograma del plan de negocio. Dicha solicitud se ha evaluado bajo los siguientes fundamentos.

Antecedentes y Plazo Ejecución Original:

Que, ei plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓNDE LA CADENA PRODUCTIVA PE LIMÓNEN
LA ASOCIACIÓNDE MUJERES AGRARIAS CORAZÓNDE DEL CASERíO BLANCA DEL
DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBES, REGIÓNTUMBES", fue aprobado un
plazo de ejecución física y financiera de cinco (05) meses segúncronograma que es parte integrante del mencionado
plan. La ejecución inició oficialmente el 02 de abril del 2025, segúnconsta en e!Acta de Inicio de Ejecución, y debía
culminar el 31 de agosto de 2025,

duetifiçacíón para la Solicitud deAmpliación de Plazo:

Observaciones encontradas a los Bienes: En el informe de compatibilidad se determinó que el agente económico
organizado deberá subsanar [as observaciones en cuanto a denominación y unidades de medida de los bienes

arriba descritos, las mismas que fueron comunicadas al AEQ durante la elaboración del informe de compatibilidad
por parte del responsable técnico;las cuales, fueron absueltas por eIAEO segúnCARTA N0007 Q025 /CLPP, de
fecha 22 de agosto de 2025; por 10 cual, el retraso de la firma de la adenda, ha impedido al Gobierno Regional de
Tumbes continuar con la normal ejecución del plan de negocio, afectando directamente la ejecución programada,

Véo

e. rr

2034
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MarcoNormativo:

Que, la solicitud de ampliación del plazo establecido en el cronograma del plan de negocio se encuentra

fundamentada en el marco normativo de PROCOMPITE, el cual permite modificaciones en los cronogramas de los
planes de negocio financiados cuando existen causas justificadas y verificables que imposibilitan la culminación en
eI tiempo estipulado, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la Ley NO 29337 y su modificatoria la Ley NO
31502, así ei Reglamento de PROCOMPITE (DECRETO SUPREMO NO001-2021-PRODUCE) y la Directiva

General NO 0001-2021-PRODUCE-DGDE, 'Directiva General para la gestión y desarrollo de PROCOMPITE en
Gobiernos Regionales y Locales", que prevéla adecuación de plazos en casos excepcionales debidamente
sustentados,

Que, específicamente en el Reglamento de la Ley NO 29337, Ley que establece disposiciones para apoyar la
competitividad productiva, en ei Capítulo III EJECUCIÓNDE PROCOMPITE, en ei Artículo 25. DURACIÓN, se

señala 10 siguiente. La Fase de E(ecución de PROCOMPITE tiene unaduración nomqvor de veinticuatromeses;
inicia con la suscripción de Acuerdos de Cofinanciamiento V culmina con el Cierre de PROCOMPITE,

Que, además, ei ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 011-2025/GOB,REG.TUMBES-GR,de fecha
28 de enero de 2025, suscrita entre ei GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES y la ASOCIACIÓNDE MUJERE$
AGRARIAS CORAZÓN DE JESUS establece por un lado en Sil CLÁV$ULACUARTA: VIGENCIA, 10 siguiente: ts_l
presente acuerdo de cofinanciamiento tendrá vigencia desde el día siguiente de la suscripción de [a presente acta

V se extenderá hasta e/ 29 de enero del 2027, en cumplimento al Artículo 25 del Reglamento de Lev NO 29337, que
indica que la validez delmismo seráhasta el cierre del Procompite donde se ad/udicó como beneficiario": por otro
lado en la CLÁUSULAQUINTA:CRONOGRAMA PE EJECUCIÓN, se señala: se considerará e] cronoqrama
ejecución que fiqura en el PLAN DE NEGOCIO.

Modificación d91Cronograma Propuesto:

Que, dado que aúnse encuentra pendiente la adquisición de los bienes —materias e insumos—, los cuales por su
naturaleza y llevar Q cabo un proceco de con todos log que este
implica; se propone la siguiente ampliación de plazo:

g Adquisición de fertilizantes:Culminación estimada en cuatro mesesa partir de la aprobación de (a presente solicitud.

Se debe acotar que, el ampliarse el plazo de ejecución, también se modifica la ejecución mensualizada, por 10 que,
eI cronograma de ejecución quedará tal cual el detalle que se señala en eI Acta de Entendimiento Procompite 2024
Nro. Nro.074-2025-GRDE-GORE-TUMBES

Que, para justificar la modificación del cronograma de ejecución del Plan de Negocio en el marcode PROCOMPITE,
es relevante considerar que el plazo actualmente asignado de nueve (09) meses es considerablemente menor al
período máximo de veinticuatro(24) mesespermjtjdQ$ segúnetReglamento de PROCOMPITE y elActa de Acuerdo

de Cofinanciamiento, Esta ampliación del plazo permitiría asegurar un desarrollomá$robustoy sostenibledel
proyecto,

Asimismo; la L.ey del Procedimiento Administrativo General (Ley NO 27444), en su Artículo 17 sobre Ja eficacia
anticipada del acto administrativo, establece que es poslb(e otoçgar una medida con eficacia anticipada si es
favorable a los administrados y no afecta derechosfundamentales o intereses de buena fe de terceros. Este criterio
respalda la solicitud de modificar el cronograma de ejecución, siempre y cuando exista una justificación técnica
válida, cornoes eI caso de este plan de negocio.

2024
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En conclusión, resulta técnica y legalmente viable proponer la ampliación del plazo de ejecución para el Plan de
Negocio: "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓNDE LA CADENA PRODUCTIVA DE LIMÓNEN LA
A$OCIAC!ÓNDE AGRARIA$CORAZÓNDE JE$ú$ DEL CA$ERíOCRUZ BLANCA DEL Dl$TRiTO
DE PAMPA$ DE HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBE$, REGIÓNTUMBES", 10 que contribuiría a maximizar

beneficios esperados y garantizar una implementación efectiva.

Por 10tanto, considerandoel plazo adicional necesario para completar la adquisición de los insumos requeridos, se
solicita unaextensión del cronograma de ejecución del plan de negocio por un periodo de nueve(09) meses, con
eficacia anticipada a partir del 02 de abril de 2025. De este modo, la duración original de cinco (05) meses, se
ampliará a un total de nueve(09) meses, plazo indispensable para asegurar la culminación tanto física como
financierade las actividadesprevistas.

Por 10 tanto, de acuerdo con el análisis técnico y el marconormativo, la modificación propuesta es procedente, ya
que se alinea con ta normativa aplicable, está debidamente justificada y no compromete el éxito ni los objetivos del
plan de negocio.

CONCLV$IONE$

Que, el presente informe tiene como objetivo solicitar la firma de una adenda al Acta de Acuerdo dea,

Cofinanciamiento N0011-2025/GOB.REG,TUMBES-GR, en virtud de las modificaciones propuestas por la
ASOCIACION DE MUJERES AGRARIAS CORAZON DE JESIJS, del de Pampas de de
Tumbes, Región Tumbes, para ajustar el presupuesto técnico del plan de f'MSJORAMlENTO DE LA PRODUCC{ÓN
DE LA CADENA PRODUCTIVA DE LIMON EN LA ASOCIACION DE MUJERE$AGRARIAS CORAZON DE JE$U$
DEL CA$ERIO CUZ BLANCA DEL DI$TRITO DE PAMPA$ PE HOSPITAL, PROVINCIA DE TVMBE$, REGIÓN
TUMBES". Estas modificaciones responden la necesidad de corregir las unidades iniciales del plan y las
denominaciones de algunos insumos, sin afectar [os objetivos ni la normativa vigente.

b, Que, las principales modificacionesincluyen corregir la unidadde medida de "OTROS" por "UNIDAD"en las partidas
2,1, 22, 2,4, 2,5, 2.10 y 2.12, y se actualizar las denominaciones: Fertilizante Complejo con NPK (2,12), Feltilizante
Compuesto (2,4), Fertilizante Foliar Calcio Boro Zinc LT (2.14), Extracto deAgas Marinas Litros (2,9) y Fungicida
(2,6). Asimismo, se propone unnuevoplazo de ejecución de nuevemeses a partir del 02 de abril de 2025,

c. Que, estas modificaciones han sido evaluadas técnica y normativamente, considerándose viables y ajustadas a las
disposiciones legales. En consecuencia, se recomienda proceder con la firma de la adenda para garantizar la correcta
ejecución del plan de negocio y su continuidad,

En ese sentido, solicito a Ud., que en su calidad de supervisor evalué y apruebe solicitar la firma de unaadenda al
Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento en vt(tud de las modlf(caciones
propuestas por la ASOCIACION DE MUJERES AGRARIAS CORAZON DE JESUS, del Distrito de Pampas de
Hospital,Provincia de Tumbes, Región Tumbes,

Loque informo a Vstedpara su conocimientoy trámiterespeçtivot

Registro

Expediente

Atentamentez

00/9301 CÁRCO
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